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ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos de la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Finca sita en la calle Méndez Alvaro, número 6,
tercero, interior A, Madrid. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 3 de Madrid, tomo 1.684,
libro 1.565, sección segunda, folio 173, finca regis-
tral 12.829, inscripción décima.

Dado en Madrid a 18 de mayo de 1998.—La
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.—37.167.$

MADRID

Edicto

Don Manuel Cristóbal Zurdo, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número 20 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 709/1996, se siguen autos de juicio ejecutivo,
seguidos a instancias de Banco Central Hispanoa-
mericano, contra don Julián Martín Córdoba, en
los que se ha dictado la siguiente resolución:

«Providencia; Magistrado-Juez don José María
Pereda Laredo.

En Madrid a 26 de mayo de 1998.
Dada cuenta:

El anterior escrito únase a los autos de su razón,
y de conformidad con lo solicitado en el mismo,
procédase a la venta en pública subasta, por primera
y, en su caso, segunda y tercera vez, y término
de veinte días, de la finca perseguida, para cuyos
actos, que tendrán lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, se señalan los días 16 de sep-
tiembre, 21 de octubre y 25 de noviembre, res-
pectivamente, y todas ellas a las once horas, enten-
diéndose que si alguno de los señalamientos fuere
día feriado, se entenderá su celebración al siguiente
día hábil, sirviendo de tipo para la primera subasta
11.577.600 pesetas, para la segunda el 75 por 100
del tipo de la primera, y para la tercera, sin sujeción
a tipo, no admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes del avalúo.

Anúnciese el acto por medio de edictos que se
publicarán en el «Boletín Oficial de la Comunidad
de Madrid», «Boletín Oficial del Estado» y tablón
de anuncios del Juzgado, y se fijarán en el tablón
de anuncios de este Juzgado, haciéndose constar
que los licitadores deberán consignar en la cuenta
de depósitos y consignaciones abierta por este Juz-
gado en el Banco Bilbao Vizcaya, con número 2448,
el 20 por 100 del tipo de la subasta, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos; que desde el anuncio hasta
la celebración podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, debiendo acompañar, igualmente,
el resguardo acreditativo de haber realizado la con-
signación previa referida anteriormente; que sólo
el ejecutante podrá ceder el remate a terceros; que
los autos y la certificación del Registro se hallan
de manifiesto en la Secretaría; que los licitadores
deberán aceptar como bastante los títulos y no ten-
drán derecho a exigir ningunos otros; así como que
las cargas anteriores y preferentes al crédito del
actor seguirán subsistentes y sin cancelar, enten-
diéndose que el rematante las acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de las mismas, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Notifíquese la presente resolución al demandado,
sirviendo la publicación de los edictos referidos de
notificación en legal forma, para el caso de que
resultare negativa la notificación personal, y hágase
entrega al actor de los correspondientes despachos.

Descripción de la finca objeto de subasta

Finca urbana. Vivienda en extramuros de Seseña
en la hoy calle de la Rosa, número 13, de 200
metros cuadrados de superficie, y de los cuales ocupa
lo edificado 80 metros cuadrados. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 1 de Illescas, tomo
1.353, libro 64, folio 120, finca número 3.908.

Contra esta resolución se puede interponer recur-
so de reposición, en el plazo de tres días, ante el
ilustrísimo señor Magistrado-Juez de este Juzgado.

Así lo manda y firma su señoría, doy fe.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.»

Y para que sirva de notificación en forma al
demandado y para su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», extiendo y libro el presente en
Madrid a 26 de mayo de 1998.—El Secretario,
Manuel Cristóbal Zurdo.—37.137.$

MADRID

Edicto

Doña Concepción Riaño Valentín, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 62 de
Madrid,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 1.133/1993, se tramita procedimiento de cog-
nición, a instancias de comunidad de propietarios
de calle Gaztambide, número 29, de Madrid, contra
don José María Machicado Jiménez, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 17 de septiembre
de 1998, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo, fijado en
38.037.809 pesetas.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2659, agencia
4017 de la calle Diego de León, 16, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 21 de octubre de 1998, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 19 de noviembre
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee

tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Piso sexto, letra A, de la casa número 29, de
la calle Gaztambide, de Madrid, que ocupa una
superficie de 177,73 metros cuadrados. Sus linderos,
entrando en el piso son: Al frente, patio, escalera,
ascensor y piso sexto, letra B; derecha, calle Gaz-
tambide; izquierda, finca de don Felipe González
Rojo, y fondo, la casa número 31 de la misma calle.

Inscrito en el Registro de la Propiedad núme-
ro 5 de Madrid al tomo 1.976, folio 42, finca 35.437.

El precio de tasación del mismo es de 38.037.809
pesetas.

Dado en Madrid a 1 de junio de 1998.—La Secre-
taria, Concepción Riaño Valentín.—37.129.$

MADRID

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 3 de los de Madrid,

Hago saber: Que en el declarativo menor cuantía,
número 359/1998, instado por RENFE, contra
«Transferrcale, Sociedad Limitada», he acordado,
por resolución del día de la fecha, emplazar a «Trans-
ferrcale, Sociedad Limitada», cuyo domicilio actual
se desconoce, para que en el término de diez días
comparezca en legal forma mediante Abogado y
Procurador. Las copias de la demanda se encuentran
a su disposición en Secretaría. Y cítese al mismo
de comparecencia ante este Juzgado para el día
17 de septiembre de 1998, a las diez cincuenta
horas, a fin de resolver sobre las medidas cautelares
solicitadas por la parte actora.

De no efectuarlo le parará el perjuicio a que hubie-
re lugar en derecho.

Dado en Madrid a 23 de junio de 1998.—El
Secretario.—37.170.$

MADRID

Edicto

Don Fernando Prados González, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 40 de
los de la capital,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo número 603/1996, a instancia
de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima»,
representado por la Procuradora doña Magdalena
Maestre Cavanna, contra don Leopoldo Ortigosa
Arranz y doña Ana María Jiménez Gil, se ha acor-
dado sacar a pública subasta por primera, segunda
y tercera vez, en su caso, y por término de veinte
días, el bien embargado en este procedimiento y
que al final se describe, bajo las condiciones regu-
ladas en la Ley de Enjuiciamiento Civil, según la
reforma de la Ley 10/1992, de 30 de abril.

Condiciones

Primera.—El tipo del remate para la primera subas-
ta será de 10.634.000 pesetas, para la segunda será
el mismo rebajado en un 25 por 100, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras
partes del tipo. La tercera será sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en las subastas los
licitadores deberán acreditar haber consignado en
el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 2534,
sucursal 4070, el 20 por 100 del tipo de remate,
que a estos efectos para la tercera subasta será el
mismo tipo que el de la segunda.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, hasta el mismo día de la celebración


